










2005 ha sido un año clave y 
decisivo para el futuro de la 
compañía, la Sociedad Estatal 
Infraestructuras y Equipamien-
tos Penitenciarios, SIEP empre-
sa pública que tiene por objetivo 
principal la promoción de las 
nuevas infraestructuras y equi-
pamientos del sistema peniten-
ciario de competencia estatal. 
Tres hitos fundamentales son 
los que han marcado el ejercicio 
de la empresa para su desarrollo 
corporativo: Plan Estratégico, 
Plan de Nuevas Infraestructuras 
Penitenciarias y Programa de 
Desarrollo de nuevos mercados 
y productos.

Cuando en 2004 el Consejo de 
Administración de SIEP aprobó 
el Plan Estratégico, primero en 
la historia de la empresa, nos 
propusimos, entre otros retos 
fundamentales, modificar los 
criterios de gestión y utilizar 
todas aquellas técnicas y fór-
mulas de gestión empresarial 
que nos permitieran mayores 
niveles de eficacia y eficiencia. 
El resultado en 2005 ha sido 
enormemente positivo: 7,3 mi-
llones de euros de beneficios. 
Esto supone que la compañía  
ha sido capaz de autofinanciar-
se sobradamente, sin que nues-
tro accionista, el Estado, haya 
tenido que recurrir a ampliacio-
nes de capital para compensar 
las pérdidas por gestión ordina-
ria, como así venía sucediendo 
tradicionalmente. Y ello a pesar 
de que 2005 ha sido un año 
importante respecto al incre-
mento de gasto de explotación, 
tanto ordinario como extraordi-
nario: incrementos en la planti-
lla fija, nuevos recursos telemá-
ticos, nuevas instalaciones y 
oficinas, procesos de formación 
y cualificación… La compañía

ha obtenido unos ingresos his-
tóricos que han permitido fi-
nanciar el crecimiento y las 
nuevas acciones y desarrollos 
corporativos. Básicamente a 
través de tres políticas activas: 
política de costes internos, polí-
tica de gestión de activos finan-
cieros y política de gestión de 
activos patrimoniales (bienes 
raíces).

Es de reseñar que Dun & Brad-
street, el líder mundial de servi-
cios de información comercial, 
financiera y de marketing sobre 
empresas así como de servicios 
de racionalización de datos, 
consultoría y purchasing, ha 
incluido a SIEP en el Prestige 
Ranking Book con una califi-
cación “5A1”. Este reconoci-
miento que se otorga al nivel 
más alto de capacidad finan-
ciera y patrimonio neto y a las 
compañías de riesgo mínimo 
nos asegura las transacciones 
comerciales y posibilita opera-
ciones a medio y largo plazo 
con total seguridad para pro-
veedores y clientes.

La aprobación en 2005 por el 
Consejo de Ministros de un 
Plan de Nuevas Infraestruc-
turas Penitenciarias, modifi-
cando el Plan de Amortización 
y Creación de Centros Peniten-
ciarios de 1991, supone para 
SIEP tanto un reto como una 
oportunidad. Un reto, en tanto 
que se trata de un plan, que 
en SIEP hemos concretado co-
mo PLANIP 2005-2012, que es 
el más ambicioso de nuestra 
historia penitenciaria en lo 
referente a infraestructuras y 
equipamientos. Y una opor-
tunidad, en cuanto nos obliga 
como compañía a desarrollar 
nuevos productos, innovar de-

cisivamente sobre los ya exis-
tentes y, en general, a poner 
la gestión del conocimiento 
como proa de todas nuestras 
políticas y acciones.

Con financiación de tipología 
diversa, garantizada por el Es-
tado, el PLANIP requerirá un 
esfuerzo inversor en el entorno 
de dos mil millones de euros. 
El resultado de estas inversio-
nes se verá en toda España, 
particularmente allí donde la 
Administración Penitenciaria 
tiene las mayores necesidades 
en cuanto a nuevas infraes-
tructuras. Me refiero a nuevos 
Centros Penitenciarios Tipo 
(auténticas ciudades peniten-
ciarias), Centros de Inserción 
Social (para cumplimientos de 
tercer grado y regímenes abier-
tos), Unidades de Madres y 
Unidades de Custodia Hospita-
larias, amén de otros productos 
complementarios.

El desarrollo del PLANIP supon-
drá la creación de más de 18.000 
nuevas celdas funcionales. Al 
final del periodo, España habrá 
completado en gran medida su 
política modernizadora, iniciada 
con el Plan de 1991 y que se re-
mata ahora con este nuevo Plan 
2005-2012.

SIEP es una compañía de co-
nocimiento. Nuestro valor fun-
damental es nuestro know how 
en todo lo referente a las infra-
estructuras penitenciarias. 
Somos especialistas en el ciclo 
completo de los productos: 
elección de ubicación, adqui-
sición de suelos, tramitación 
jurídico-urbanística, diseño del 
producto, promoción (licitación 
y construcción) del producto, 
equipamiento, training con el 
cliente y, finalmente, entrega 
llave en mano. Esta experiencia 
acreditada nos ha abierto en 
2005 las puertas de la expan-
sión internacional con un pro-
yecto de ejecución de un cen-
tro penitenciario en Venezuela. 

El papel de SIEP es el de socio 
tecnólogo, es decir, aportamos



soluciones penitenciarias sobre 
infraestructuras a los gobiernos 
que lo demandan. En este sen-
tido, en SIEP estamos ya desa-
rrollando nuevos proyectos para 
Venezuela, Ecuador, Uruguay, 
entre otros estados. Algunos de 
estos proyectos presentan un 
enorme calado y provocarán 
cambios fundamentales para 
los sistemas de centros peniten-
ciarios de estos países.

En este campo de ampliación 
de mercados, debo resaltar  
también la estrecha relación 
con la Administración Peniten-
ciaria de Cataluña, a la que 
hemos asesorado en diversos 
aspectos relativos a nuevas in-
fraestructuras penitenciarias 
en su territorio competencial. 

También, como proyecto, espe-
ramos en un futuro inmediato 
establecer lazos, como tecnó-
logos, con otras Comunidades 
Autónomas en materias de su 
competencia, singularmente en 
materia de promoción de cen-
tros de menores, área de im-
plantación en la que creemos 
que podemos aportar un alto 
valor añadido como consecuen-
cia de nuestros conocimientos 
en materia de centros peniten-
ciarios, tantos cerrados como 
abiertos.

En cuanto al desarrollo de pro-
ductos, SIEP ha acometido en 
2005 una política decisiva de 
innovación y desarrollo que 
afecta a diversos aspectos de 
la actividad y los productos. 
En primer lugar, importantes 
rediseños en los Centros Tipo, 
conservando el alma del mo-
delo, con el objetivo de que el 
producto sea más eficiente en 
su explotación final por el ad-
ministrador penitenciario. En 
esa misma línea, y avanzando 
con criterios de arquitectura 
sostenible y ecoeficiente, 
hemos incorporado sistemas 
de energías renovables. Nos 
sentimos muy satisfechos por 
ser pioneros, en centros peni-
tenciarios, en la incorporación 
en fase de diseño y promoción 

de sistemas de producción de 
Aguas Calientes Sanitarias 
(ACS) provenientes de energía 
solar. Cada uno de nuestros 
nuevos Centros Tipo cuenta 
con un sistema de captación 
de energía solar, lo que redun-
dará, en el momento de ex-
plotación final de los Centros, 
en ahorros de energías de ori-
gen fósil superiores al 40%. 
En el mismo sentido, realiza-
mos un esfuerzo importante en 
el tipo y calidad de las Esta-
ciones Depuradoras de Aguas 
Residuales (EDAR), con posibi-
lidad de reaprovechamiento de 
parte de los recursos hídricos.	

Además, estamos estudiando 
nuevas posibilidades con nue-
vos materiales, nuevos diseños 
y nuevos equipamientos, tanto 
en aspectos y materiales bási-
cos (hormigones, aceros…) co-
mo en materiales de confort, 
comunicaciones, seguridad y 
equipamientos industriales. 
Finalmente, estamos redefi-
niendo el diseño de nuestros 

productos estrella y, a la vez, 
creando nuevos productos, 
partiendo de las necesidades 
de nuestros clientes, aportán-
doles soluciones en todas las 
materias (tratamiento, segu-
ridad, comunicaciones, talleres 
productivos…).

Como Presidente, sólo me resta 
transmitir el orgullo de dirigir 
esta compañía compuesta por 
un fenomenal equipo de perso-
nas. No pueden existir compa-
ñías sin liderazgo, sin alma, sin 
proyecto, sin objetivos… pero 
nada se podría hacer en una 
empresa sin personas: en ellas 
reside el talento, la imaginación,  
la ambición, el esfuerzo... Somos 
las personas las que hacemos 
el mundo y somos las personas 
las que hacemos “empresa”. Por 
tanto, vaya mi reconocimiento 
más sincero hacia todos los 
trabajadores de SIEP: la aplica-
ción de su talento será siempre 
la garantía de éxito de la com-
pañía en todo aquello que se 
proponga.







Es una Sociedad Estatal de las 
previstas en la Ley General Pre-
supuestaria, y fue creada por 
Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 21 de febrero de 1992. 
Su duración es indefinida, tras 
el acuerdo de la Junta de Ac-
cionistas de fecha 7 de octubre 
de 1999. Al cierre de este ejer-
cicio tiene su domicilio social 
en Madrid, en Paseo de la Cas-
tellana, nº 141, Planta 3ª.	

La Sociedad Estatal de Infraes-
tructuras y Equipamientos Pe-
nitenciarios (SIEP), es una en-
tidad pública empresarial, con 
forma jurídica mercantil (socie-
dad anónima), cuyas acciones 
están suscritas íntegramente 
por el tenedor público a tra-
vés de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado (Minis-
terio de Economía y Hacienda). 
La adscripción funcional en 
cuanto a la política de la com-
pañía corresponde al Ministerio 
del Interior, en tanto que es 
Administración competente en 
materia penitenciaria.	

SIEP basa sus principios de ac-
tuación en dos postulados bá-
sicos:

1º. Artículo 25.2. de la Cons-
titución Española

Las penas privativas de libertad 
y las medidas de seguridad es-
tarán orientadas hacia la reedu-
cación y reinserción social y no 
podrán consistir en trabajos for-
zados. El condenado a pena de 
prisión que estuviere cumpliendo 
la misma gozará de los derechos 
fundamentales de este capítulo, a 
excepción de los que se vean ex-
presamente limitados por el conte-

nido del fallo condenatorio, el 
sentido de la pena y la Ley Peni-
tenciaria. En todo caso tendrá de-
recho a un trabajo remunerado y  
a los beneficios correspondientes 
de la Seguridad Social, así como  
al acceso a la cultura y al desa-
rrollo integral de su personalidad.

2º. Artículo 19 Ley Orgánica 
General Penitenciaria. 

1.	 Todos los internos se alojarán 	
en celdas individuales. En caso 	
de insuficiencia temporal de 	
alojamiento o por indicación 	
del médico o de los equipos 	
de observación y tratamien-	
to, se podrá recurrir a depen-	
dencias colectivas.	

2. Tanto las dependencias des-	
tinadas al alojamiento noc-	
turno de los recluidos, como 	
aquellas en que se desarrolle 	
la vida en común, deberán sa-	
tisfacer las necesidades de la 	
higiene y estar acondicionadas 	
de manera que el volumen de 	
espacio, ventilación, agua, 	
alumbrado y calefacción se 	
ajuste a las condiciones cli-	
máticas de la localidad.	

SIEP actúa como instrumento 
del Estado para gestionar el 
"Plan de Amortización y Crea-
ción de Centros Penitenciarios", 
con el fin de construir y equipar 
nuevos centros penitenciarios 
para cumplir los objetivos mar-
cados en la Ley General Peni-
tenciaria.

Sus relaciones con las diferen-
tes partes interesadas (Go-
bierno, Ministerio del Interior, 
Direcciones Generales de Ins-
tituciones Penitenciarias y de 
Patrimonio del Estado, Comu-
nidades Autónomas, Ayunta-

mientos, adjudicatarios, provee-
dores…) están basadas en la 
lealtad y la cooperación, la clari-
dad en las propuestas que se 
efectúen, la búsqueda del acuer-  
do y el rechazo al conflicto, la 
transparencia y la asunción de 
las responsabilidades que son 
de su competencia.

SIEP orienta sus actuaciones 
a la consecución de los obje-
tivos que le son propios, cons-
truir y equipar los centros peni-
tenciarios para así cumplir los 
objetivos marcados en la Ley 
General Penitenciaria. Las ca-
racterísticas que definen el de-
sempeño de su trabajo son:	

La eficacia en la ejecución 
de los proyectos.

La agilidad en la respuesta 
a las necesidades que se le 
demandan.
El rigor en el control del 
gasto.
El compromiso con sus pro-
veedores.	
El diálogo con sus grupos 
de interés.	
La flexibilidad   y polivalencia 
de su estructura organizativa.
La fiabilidad en sus com-
promisos.
La competencia de los pro-
fesionales que conforma su 
plantilla.

A partir de la experiencia acu-
mulada desde su fundación, se 
plantea también otros retos:	

Remodelación  o rehabilita-
ción de centros penitencia-
rios existentes.

Promoción de otros centros 
que pudiera precisar la 
Administración Española 
(centros de internamiento, 
centros de menores, centros



de seguridad, centros 
policiales…).	

Desarrollo de bienes apor-
tados a la sociedad, cons-
truyendo y comercializando  
en los suelos disponibles 
para su posterior venta.	

Auditoria internacional de 
proyectos de implantación 
penitenciaria.

SIEP promueve centros peniten-
ciarios eficientes, dotados con 
tecnologías, materiales y equi-
pamientos de vanguardia. Inno-
vación y arquitectura sosteni-
ble al servicio del sistema peni-
tenciario español. 

SIEP es una organización cuyos 
principios de actuación se 
asientan en:

•	 La honestidad.
•	 La integridad.
•	 La orientación al cliente.	
•	 El trabajo en equipo.
•	 La transparencia en la gestión 	

tanto pública como a la propia 	
organización.

•	 La innovación y creatividad
•	 La anticipación a las necesi-	

dades futuras.
•	 La capacidad de propuesta.
•	 La rapidez en la respuesta.
•	 La cooperación y apoyo a 	

sus clientes.	

PRESIDENCIA 

Es el máximo responsable de 
la Compañía, siendo sus fun-
ciones las contempladas en los 
Estatutos de la Sociedad y en 
los poderes que tiene delega-
dos. Preside el Consejo de Ad-
ministración y desempeña el 
primer nivel ejecutivo de la 
compañía.

DIRECCIÓN GENERAL 

Depende directamente del 
Presidente. La Dirección 
General lleva a cabo las fun-
ciones de alta dirección de la 
empresa. Tiene a su cargo la 
coordinación y supervisión 
directa de las direcciones de 
Recursos Corporativos y de 
Infraestructuras. Desempeña 
el segundo nivel ejecutivo de 
la compañía.	

DIRECCIÓN DE	 
INFRAESTRUCTURAS

En dependencia del Director 
General, le corresponde llevar 
a cabo la coordinación de los 
siguientes departamentos:	

•	 Obras y Proyectos
•	 Gestión Patrimonial

•	 Diseño, Innovación y Calidad
•	 Oficina Técnica.

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
CORPORATIVOS

Depende del Director General. 
Gestiona la dirección adminis-
trativa y económico-financiera 
de la sociedad, gestión de per-
sonal y contratación mercan-
til, dotación de equipamiento 
de los centros penitenciarios, 
centros de inserción social y, 
en su caso, de otras infraes-
tructuras penitenciarias. Tiene 
a su cargo los departamentos 
y servicios de:

•	 Equipamiento y Promoción
•	 Control de Gestión
•	 Administración
•	 Contabilidad y Presupuestos 
•	 Contratación.

Oficina técnica

Director General

Director de Recursos CorporativosDirector de Infraestructuras









El análisis de los recursos actuales 
del sistema penitenciario y sus 
demandas parten del Plan de 
Amortización y Creación de 
Centros Penitenciarios (1991), 
instrumento a través del cual el 
Gobierno ha ido implementando 
en el tiempo la renovación y 
homogeneización de los centros 
penitenciarios. Catorce años 
después, los resultados de aquel 
Plan son evidentes, si bien 
insuficientes en tanto que en el 

periodo 2000-2004 no se produjo 
una planificación adecuada para 
hacer frente a los notables 
aumentos de población reclusa:  
en ese cuatrienio el incremento 
de reclusos superó el 30%.	

El sistema penitenciario dispone 
hoy de una gama de centros 
heterogénea, en cuanto a edad 
y tipología edificatoria-peni-
tenciaria, pero también con 
notables desequilibrios en cuanto 
a la distribución de plazas. Los 
próximos años auguran un 
crecimiento sostenido de la 

población reclusa, aunque no en 
el grado del último cuatrienio.		

Esta situación origina una de-
manda en una triple dirección: 

1.	 Acoger adecuadamente la	
 nueva población reclusa.

2.	 Proseguir la homogeneiza-		
ción del sistema de centros 	
como principio fundamental 	
que permita mayores 	
eficiencias en el sistema.	

3.	 Amortizar definitivamente 	
los centros obsoletos.  
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La planificación estratégica y, 
como consecuencia de ésta, 
el desarrollo de programas 
operativos en el ámbito de las 
infraestructuras penitenciarias 
se ha convertido en las últimas 
décadas en un elemento di-
ferenciador en la evolución 
de los sistemas penitenciarios 
de nuestro entorno político, 
social y económico. Junto a 
la modernización de los centros, 
en lo referente a los modelos 
arquitectónicos y a los regíme-
nes de explotación económico-
administrativa, se ha producido 
en paralelo un notable incre-
mento de la población reclusa, 
como consecuencia de causas 
diversas, solas o combinadas 
entre ellas, y en grados diferen-
tes según qué países o zonas, 
y aún con contrastes dentro de 
un mismo territorio adminis-
trativo. 

A partir de los años ochenta y 
hasta el momento actual, puede 
advertirse una gama de causas 
tales como endurecimiento de 
las políticas criminales, fenó-
menos inmigratorios no 
controlados o regulados, cronifi-
cación o incremento de estratos 
de exclusión social, internacio-
nalización de la delincuencia 
organizada; sofisticación 
jurídica, económica y tecno-

lógica de ciertas formas delin-
cuenciales, entre otras. Por 
tanto, la población sometida a 
penas privativas de libertad ha 
aumentado sistemáticamente 
en los países de nuestro entorno 
político-social-económico, los 
únicos con los que efectivamen-
te puede analizarse el fenómeno 
de forma comparada por ser 
escenarios homologables desde 
el punto de vista del trata-
miento penal y penitenciario.
Si se eligen otros ámbitos 
territoriales y políticos se 
observan situaciones similares 
o, en su caso, aún más extremas. 
Los Estados Unidos de América 
han pasado de 505 internos por 
cada cien mil habitantes, en 
1992, a 714, en la actualidad, 
con una población reclusa total 
que ya ha superado la barrera 
de los dos millones de internos. 
Por lo que se refiere a los países 
del Este europeo, los índices 
anteriores superan general-
mente el ratio de 200, con una 
punta de lanza en la Federación 
Rusa, con 532 reclusos por cada 
cien mil habitantes.

Además del dato objetivo que 
refiere el incremento de la 
población reclusa, lo que nos 
interesa como promotores de 
nuevas infraestructuras peni-
tenciarias es cómo ha funcio-
nado el sistema de centros 
durante estos últimos años, o 
formulado más precisamente: 
¿ha sido conforme la planifi-

cación estratégica precedente? 
y, en cualquier caso, ¿el modelo 
de centros ha sido el adecuado? 
La respuesta a estas preguntas 
es bien diversa, según qué países 
o, en su caso, según qué admi-
nistraciones penitenciarias. En 
el caso español la estrategia 
formulada por el Gobierno 
(1991/92) para el  territorio de 
su competencia en materia 
penitenciaria supuso clara-
mente un éxito en tanto se 
cumplieron las previsiones de 
incremento de población 
reclusa, y sólo hasta ese 
momento; línea que se rompe 
a partir de 1999-2000 y hasta 
2004, período en el cual conflu-
yen diversos fenómenos, entre 
ellos cambios fundamentales 
en política criminal, aumento 
de la inmigración no regulada 
e incrementos delincuenciales 
en determinados segmentos.	 

Como consecuencia de esto, en 
el periodo 2000 a 2004 la 
población reclusa española 
experimenta un incremento de 
31,9 %, con lo cual quiebra 
definitivamente la línea 
adoptada en 1991/92, ya que 
no se planifican nuevas infra-
estructuras penitenciarias de 
alta capacidad, con lo cual, dado 
el largo ciclo de vida inicial del 
producto (entre cuatro y cinco 
años), los nuevos centros 
penitenciarios no estarán 
disponibles hasta el bienio 
2007/08.









Las actividades que desarrolla 
SIEP son:

Construcción de nuevas infra-
estructuras penitenciarias con 
el fin de igualar la oferta y de-
manda de plazas: centros peni-
tenciarios, centros de inserción 
social, remodelación y amplia-
ción, mejoras en centros ya 
construidos, unidades de 
madres, unidades hospitalarias…

Amortización de centros pe-
nitenciarios obsoletos para fi-
nanciar la construcción de 
otros nuevos.

Homologación del diseño de 
los nuevos centros, racionali-
zando costes y rentabilizando 
inversiones de la Administra-
ción.

Asesoramiento internacional 
en materia de proyectos y eje-
cución de construcción de in-
fraestructuras penitenciarias, 
conjuntamente con la Admi-
nistración Penitenciaria.	

Enajenación de centros peni-
tenciarios desafectados del uso 
penitenciario.

Gestión y ejecución del Plan 
de Amortización y Creación de 
Centros Penitenciarios (PACEP), 
a través del cual, el Gobierno 
programa y financia la reno-
vación y homogeneización de 
los centros penitenciarios.















El Plan de Nuevas Infraestruc-
turas Penitenciarias (PLANIP) 
es un documento técnico ela-
borado por SIEP en el que se 
recogen las modificaciones del 
Plan de Amortización y Crea-
ción de Centros Penitenciarios, 
aprobadas por el Consejo de 
Ministros en diciembre de 2005. 
Por tanto, es de nuevo la pla-
nificación la que se convierte 
en el centro de nuestro modelo, 
como ya lo fuera en 1991-92, 
previendo los escenarios ade-
cuados en el tiempo de forma 
que en el futuro, sea cual fuere 
la evolución de la población 
penitenciaria y sea cual fuere 
la política criminal-penal im-
pulsada por el Gobierno, la pla-
nificación permita dar respues-
tas en tiempo y forma, con 
eficacia y eficiencia, evitando 
en materia tan sensible como 
es la penitenciaria tanto la 
improvisación como las urgen-
cias no programadas, o lo que 
es igual, avanzando hacia ob-
jetivos penitenciarios amplia-
mente compartidos.	 

El PLANIP parte del estudio de-
tallado de lo sucedido en las 
últimas décadas, toma como 
punto de partida el producto 

estrella desarrollado por SIEP 
(el Centro Penitenciario Tipo), 
al que ahora se suman toda 
una serie de innovaciones cons-
tructivas y tecnológicas; propo-
ne nuevas soluciones para 
problemas funcionales y mate-
riales no resueltos anterior-
mente, establece un horizonte 
en razón de las proyecciones 
realizadas por la propia Admi-
nistración Penitenciaria y, ante 
todo, tiene omnipresente el 
desideratum establecido no 
sólo por las leyes penitenciarias 
sino también por el Gobierno 
en cuanto que programa 
político: el objetivo de ocu-
pación de un recluso por celda.

El PLANIP atiende a un triple 
objetivo:

 1.	 Rebajar los ratios actuales 	
de ocupación en los centros 	
penitenciarios.

2.	 Asumir los incrementos de 	
población penitenciaria.	 

3.	 Asumir la amortización de 	
antiguos centros obsoletos. 

En consecuencia, las nuevas 
plazas penitenciarias vendrán a 
cubrir tales objetivos: dar 
cabida a los nuevos reclusos, 
sustituir plazas amortizadas 
en centros obsoletos e incre-
mentar plazas de forma general 
a fin de rebajar los ratios de 
ocupación.	

La previsión total de inversión 
para el periodo previsto en 
el Plan (2005-2012) está 
en torno a 2.075 millones 
de euros. Este importe se 
ingresará en su mayor parte 
mediante aportaciones dine-
rarias de capital del Estado y 
el resto con los ingresos 
procedentes de la enajenación 
de inmuebles, que previa-
mente serán aportados a SIEP 
procedentes del patrimonio 
del Estado.

Nuevos productos y nuevos 
programas para necesidades 
no resueltas y/o necesidades 
nuevas del sistema penitencia-
rio. Este ha sido uno de los 
principales leit motiv del Plan. 
Las necesidades no resueltas 
durante la década anterior se 
concretan, aparte de la insufi-
ciente creación de plazas para 
todo el sistema, en los desequi-
librios extremos en determina-
dos ámbitos territoriales, lo que 
impide a la Administración Pe-
nitenciaria cumplir con uno de 
los principios legales y de trata-



miento más substanciales, 
como es que los reclusos 
cumplan las penas privativas 
de libertad en sus zonas de 
arraigo. En ese sentido, el 
PLANIP dedica un capítulo de 
Planificación Singular a 
recoger las propuestas para 
los territorios no peninsulares: 
Canarias, Ceuta y Baleares, 
con el propósito de incidir en 
ellas, especialmente dadas las 
dificultades históricas para la 
renovación de infraestructuras 
en dichas zonas, recurriendo, 
si fuese necesario, a procesos 
jurídico formales singulares 
al objeto de lograr una 
eficacia que hasta el momento 
no ha sido alcanzada.

Respecto a la Planificación 
General, el PLANIP dedica un 
esfuerzo preferente para 
aquellas zonas en las que se 
dan alguna de las siguientes 
situaciones: 

a.	 Gran número de reclusos fue-
ra de sus zonas de arraigo. 

b.	 Zonas con previsión de alto 
crecimiento de la población 
reclusa. 

c.	 Zonas con centros peniten-
ciarios obsoletos y difícil-
mente gestionables.

Se configuran cuatro zonas bá-
sicas: Norte, Levante, Sur y 
Centro, en las que se concen-
tran los nuevos grandes centros

penitenciarios. Todo ello com-
pletado con una revisión de los 
modelos de Centro de Inserción 
Social, su extensión a demanda 
de la Administración peniten-
ciaria y la creación ex novo de 
Unidades de Madres.

La respuesta a todos los pro-
blemas planteados por los 
gestores penitenciarios ha 
requerido el desarrollo de 
nuevos productos, especial-
mente la diversificación del 
Centro Penitenciario Tipo 
(CPT), con mejoras notables 
en su modelo básico y la im-
plementación de dos nuevas 
versiones para situaciones 
estrictamente singulares 
(no a demanda), es decir, 
por causas de índole técnico 
(topográficas, urbanísticas, 
energéticas, hídricas, comu-
nicativas, de seguridad, entre 
otras).	

El PLANIP, con sus objetivos 
específicos y complementarios, 
trata de conjugar en armonía 
estas tres categorías: 

a.	 Tratamiento penitenciario 	
moderno. 

b.	 Innovación constructiva y 	
tecnológica. 

c.	 Seguridad del Estado.	

La política de tratamiento de 
la Administración Penitenciaria 
es la base del sistema: un trata-
miento adecuado que, tal y 
como establece la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, tenga 
como fin la reeducación y  
la reinserción social de los 
penados. 

Esta finalidad ha de ser compa-
tible con la también prevista 
en la propia Ley: la retención 
y custodia de detenidos, presos 
y penados. Y para ambas fina-
lidades, la arquitectura peni-
tenciaria integral ha de seguir 
aportando innovación, tanto 
en funcionalidad como en 
materiales y tecnologías.	 

Finalmente, ha de considerarse 
rigurosamente algo que 
también afecta a la promoción 
de centros penitenciarios: el 
puesto central que el sistema 
penitenciario ocupa en las 
políticas de seguridad del 
Estado como consecuencia de 
formas delincuenciales que 
afectan especialmente a 
esa seguridad (terrorismo, 
narcotráfico, bandas interna-
cionales…). 

Por tanto, aspectos tales como 
la ubicación, tamaño, funcio-
nalidad, seguridad y tecnologías 
de los centros penitenciarios, 
deberán tener en cuenta muy 
especialmente estos nuevos 
requerimientos.











Uno de los campos prioritarios 
en el desarrollo de los produc-
tos que elabora la compañía 
ha sido el de la eficiencia me-
dioambiental. Se han ido incor-
porando a las diferentes infra-
estructuras una serie de inno-
vaciones que responden a un 
firme compromiso de mejoras 
medioambientales y, en defi-
nitiva, de promoción de una 
arquitectura ecoeficiente y sos-
tenible. 

Las instalaciones electrome-
cánicas de los Centros Peniten-
ciarios se han desarrollado con 
la premisa de utilizar sistemas 
y equipos que nos garanticen 
un ahorro energético, compa-
tible con la durabilidad de los 
equipos y el grado de con-
fortabilidad necesario en los 
establecimientos. Las áreas tec-
nológicas en las que podemos 

enfatizar estas medidas son: 
instalaciones de electricidad, 
de climatización e hidráulicas.

INSTALACIONES 
DE ELECTRICIDAD

Dentro del área eléctrica se 
contemplan las siguientes 
actuaciones:

•	 Baricentro de cargas: Con 	
este tipo de diseño obte-	
nemos menores pérdidas, 	
con el consecuente ahorro 	
de energía y una menor 	
facturación eléctrica.	 

•	 Baja caída de tensión: Con 	
unas bajas caídas  consegui-	
mos reducir pérdidas por 	
efecto Joule (calentamiento), 	
con el correspondiente 	
ahorro energético.

•	 Alto rendimiento de máqui-	
nas:  En las especificaciones		
técnicas de los equipos se 	
definen umbrales de rendi-	
miento elevado para obte-		
ner la mayor energía posible		
de cada uno de ellos. La 	

elección de una máquina 	
con mayor rendimiento im-	
plica una mayor inversión

 	 inicial, pero se compensa en 	
el ahorro de consumos con-	
seguido.

•	 Lámparas de bajo consumo: 	
Se obtiene el mismo nivel de 	
lúmenes de alumbrado, con 	
el 70 % menos de energía. 

INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACIÓN 

Dentro del área de climatiza-
ción se contemplan las siguien-
tes actuaciones:

•	 Distribución en anillos: El 	
Complejo Penitenciario se 	
diseña con la generación de 	
calor en la sala de calderas, 	
que se encuentra en el edifi-	
cio de cocinas, donde recir-	
cula por un anillo conocido 	
como Anillo Primario. Poste-	
riormente es distribuido por 	
la galería de instalaciones a 	
todos los edificios, mediante 	
un segundo anillo (Secunda-	
rio). Finalmente recircula en



	el interior de cada edificio	
por el conocido “Anillo Ter-	
ciario”. La filosofía de anillos 	
tiene la propiedad de esca-	
lonar los incrementos de 	
consumo desde el propio  	
consumo hasta la central 	
de generación, con dife-	
rentes actuaciones en la 	
gestión. Se obtiene un claro 	
ahorro del combustible de 	
las calderas (gas natural o 	
gasóleo C).	 

•	 Equilibrado hidráulico: Con 	
el fin de adecuar los 	
caudales de agua de calefac-	
ción a las necesidades reales 	
de cada edificio se instalan 	
válvulas de equilibrado en 	
los circuitos, para ajustar el 	
valor exacto del agua que 	
debe pasar en cada instante 	
por cada lugar. Se usan vál-	
vulas termostáticas en todos 	
los receptores, que interrum-	
pen el fluido cuando no es 	
necesaria su circulación. De 	
igual manera se obtiene un 	
ahorro importante de com-	
bustible en calderas.	

•	 Recuperadores de calor: Con 	
el fin de recuperar el calor / 	

frío saliente de los conductos 	
de aire en los edificios. Se 	
intercala en los climatiza-	
dores equipos recuperadores 	
de calor. 	

Se aprovecha el calor residual 	
de las calderas de vapor para 	
precalentar el agua caliente 	
de cocinas, mediante la 	
aplicación de otro intercam-	
biador de calor. Se puede	
llegar a recuperar hasta el 	
30 % del calor /frío saliente.	

•	 Paneles solares: En los 	
nuevos proyectos de Centros 	
Penitenciarios iniciados en 	
2005 se utilizan por primera 	
vez colectores solares. Se 	
lleva a cabo una instalación 	
de 700m2 compuesto por 	
280 paneles, con un volumen 	
de acumulación de 35.000 l. 	
distribuidos por edificios.		

Del análisis energético de la 	
aplicación de los colectores 	
en el centro penitenciario y 	
considerando la utilización 	
del gas natural como com-		
bustible prioritario, podemos 	
desarrollar la siguiente tabla 	
comparativa. Los valores de	

la tabla se corresponden a la 	
implantación del sistema de 	
colectores solares en los 	
edificios, con el fin de atender 	
la energía necesaria en el 	
suministro de agua caliente 	
sanitaria.	

INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS 

Se han adoptado las siguientes 
premisas de diseño:

•	 Grupos de bombas de velo-	
cidad variable: Se utilizan 		
equipos llamados “Regula-	
dores de velocidad” que 	
varían su velocidad en	
función de la demanda de 	
agua de los consumidores, 	
es decir, se sigue el consumo 	
de forma continua.

•	 Utilización de fluxores en 	
receptores: En los elementos 	
receptores se utilizan 	
fluxores temporizados, con 	
el fin de generar una 	
conducta de limitación en 	
los consumos, fundamen-	
talmente en las plazas 	
penitenciarias.



ECOEFICIENCIA ENERGÉTICA: 
RESULTADOS

Si sumamos todas las actua-
ciones anteriores en las dife-
rentes áreas y hacemos un aná-
lisis energético comparativo de 
un complejo penitenciario con 
las mismas prestaciones pero 
ninguna actuación de ahorro 
energético de las mencionadas, 
nos encontraríamos que gracias 
a estas intervenciones obtene-
mos un Centro Penitenciario 
un 40 % más eficiente, es decir, 
se necesitará un 40 % menos 
de energía en sus diferentes 
formas para atender toda la 
demanda.	

Otra de las directrices de diseño 
es la incorporación de sistemas 
y equipos que disminuyan el 
nivel de contaminación, en 
todas sus formas, en los 
complejos penitenciarios. Las 
áreas tecnológicas en las que 
se ha actuado son: energías 
renovables, combustibles, 
Edar (estación depuradora 
de aguas residuales) y conta-
minación lumínica.	

• Energías renovables:	 
La utilización de colectores so-
lares permitirá no sólo ahorrar 
energía de un combustible 
líquido o gaseoso en Kcal/h, 
sino también contribuirá a la 
disminución de contaminación 
de CO2 a la atmósfera en 
2.310.393 Kg, menos en 20 
años.	

• Combustibles: 
Siempre que las infraestruc-
turas de distribución de la 
región lo permiten se utiliza 
gas natural como combustible 
prioritario. También se llevan 
a cabo unas infraestructuras 
de hormigón como recipientes 
de contención de los depósitos 
d e  d o b l e  p a r e d  d e



almacenamiento de gasóleo. 
Es decir, se duplica el nivel de 
seguridad de contención de los 
combustibles, para evitar en la 
mayor medida de lo posible un 
vertido descontrolado de éste 
fluido. 

• EDAR (Estación Depuradora 
de Aguas Residuales): Uno de 
los procesos más representati-
vos en la disminución de la 
contaminación medioambien-
tal, es el de la protección de las 
aguas continentales. Con este 
fin se lleva a cabo el desarrollo 
de una planta de tratamiento 
de las aguas residuales que 
garantizará la restitución de los 
parámetros físicos, químicos y 
biológicos del efluente a los 
normales en las cuencas.	

El proceso utilizado es el de 
tratamiento biológico median-
te canales de oxidación con la 
incorporación de dos líneas de 
agua, para garantizar en todo 
momento la continuidad del 
proceso. De la extracción de 
los productos de la depuración 
de las aguas residuales, obte-
nemos agua más fango, con la 
posibilidad de su futura madu-
ración para su utilización en 
la agricultura.

• Contaminación Lumínica: 
Uno de los efectos contaminan-
tes y agresores del medioam-
biente es la contaminación 
lumínica, por lo que en los 
Centros Penitenciarios se han 
diseñado los sistemas de 
alumbrado con un Flujo 

Hemisferio Superior instalado 
FHSinst, menor a 3.	

Uno de los nuevos tratamien-
tos de diseño ha sido dar 
respuesta a la proliferación  
de enfermedades dentro de 
las instalaciones de un centro 
penitenciario. A fin de asistir  
a estas circunstancias se actúa 
en 2 líneas diferenciadas: 
tratamiento de aire y preven-
ción de la Legionelosis.	

• Tratamiento de aire:	En las 
instalaciones de ventilación 
del edificio de enfermería se 
crea un área separada para 
internos con enfermedades 
infectocontagiosas cuyas 
características de renovación 
del aire, filtrado mediante 
equipos HEPA, sobrepresión 
de las habitaciones y salas, 
han seguido las instrucciones 
del CDC “Centers for Disease 
Control and Prevention”.	 

• Prevención de la Legione-
losis: Con el fin de prevenir 
la aparición de la bacteria 
Legionella, se han seguido las 
directrices de la norma UNE 
100030 IN y las recomenda-
ciones del RITE.







Los órganos de Gobierno de la 
Sociedad de acuerdo con el ar-
tículo 8º de los Estatutos So-
ciales, son:	 
Junta de Accionistas
Consejo de Administración
Presidente

Junta de Accionistas

Estará compuesta por:
El representante del accionista 
único (El Estado Español), de-
signado por la Dirección Ge-
neral del Patrimonio del Estado. 
El Presidente del Consejo de 
Administración, que actúa co-
mo Presidente de la Junta.	

Será Secretario de la Junta de 
Accionistas quien lo sea del 
Consejo de Administración.	 

Consejo de Administración 

El Consejo de Administración 
estará integrado por un míni-
mo de 5 y un máximo de 10 
consejeros, incluido el Presi-
dente. Los consejeros serán 
nombrados y separados por la 
Junta General de Accionistas.

El mandato de los consejeros 
será de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos una o más veces 
por periodos de igual duración.

Durante 2005 el Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad ce-
lebró 11 reuniones ordinarias en 
las siguientes fechas: 2 de fe-
brero, 16 de febrero, 2 de mar-
zo, 6 de abril, 27 de abril, 8 de 
junio, 6 de julio, 28 de septiem-
bre, 26 de octubre y 14 de di-
ciembre (una sesión ordinaria y 
otra extraordinaria).	

Presidente

El Presidente de la Sociedad 
será nombrado y removido por 
el Consejo de Administración 
y le corresponde la representa-
ción de la Sociedad y de su 
Consejo de Administración.









Cabe destacar como hechos 
relevantes del año 2005 los 
siguientes:

El 2 de diciembre de 2005 el 
Consejo de Ministros del 
Gobierno de España tomó el 
acuerdo de aprobar la Revisión 
del Plan de Amortización y 
Creación de Centros Peniten-
ciarios encargado a SIEP, 
aprobando una dotación de 
financiación adicional de 
1.647 millones de euros para 
ejecutar en el periodo 2005-
2012 las siguientes actua-
ciones principales:

Financiar, construir y equi-
par cuatro nuevos Centros 
Penitenciarios Tipo en las 
localidades de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), Albo-
cásser (Castellón), Estreme-
ra (Madrid) y Morón de la 
Frontera (Sevilla). 

Promover la construcción 
de 11 nuevos Centros Peni-
tenciarios Tipo.

Finalizar la construcción y 
equipamiento de los centros 
de inserción social de Vigo 
y Alicante, en fase de cons-
trucción.

Promover la construcción 
de 30 nuevos centros de in-
serción social.

Remodelar y/o ampliar 3 
centros penitenciarios.	

Promover la construcción 
de 5 Unidades de Madres.

Hasta el año 2005, salvo excep-
ciones, los gastos de gestión de 
la empresa han sido superiores 
a los ingresos obtenidos, lo que 
ha supuesto que anualmente 
se hayan producido pérdidas en 
los resultados de su actividad.	

Sin embargo, este año 2005, la 
cuenta de pérdidas y ganancias 
presenta unos resultados histó-
ricos al haber obtenido una cifra 
de beneficios nunca antes con-
seguida, y ello ha sido debido 
fundamentalmente a la buena 
gestión realizada en la venta 
de inmuebles y a los ingresos 
financieros obtenidos en la ges-
tión de activos financieros.	

Durante el año 2005 las actua-
ciones más significativas de la 
Sociedad se han dirigido a:	

Puesta en marcha la ejecu-
ción de la obra de construc-
ción del centro penitencia-
rio de El Puerto de Santa



María (Cádiz), que avanzó 
a un ritmo satisfactorio.	

Ejecución de las obras de 
movimiento de tierras de 
los centros penitenciarios 
de Estremera, Albocásser y 
Morón de la Frontera.	

Tramitación y obtención de 
las licencias municipales 
para la construcción de los 
centros penitenciarios de 
Estremera (Madrid), Albo-
cásser (Castellón) y Morón 
de la Frontera (Sevilla).	

Redacción de los proyectos 
y tramitación de la licita-
ción de las obras de cons-
trucción de dichos centros.

Puesta a disposición de la 
Administración Penitencia-
ria e integración al Patrimo-
nio del Estado los Centros 
de Inserción Social de Hues-
ca y de León.

Inicio de la promoción y 
construcción de los Centros 
de Inserción Social de Vigo 
y de Alicante.

Enajenación del inmueble 
del antiguo centro peniten-
ciario de Ciudad Real.	

Adecuación del organigra-
ma y la relación de puestos 
de trabajo para acometer 
las nuevas actuaciones apro-
badas en el PLANIP.

Cambio de domicilio social  
y oficinas generales de la 
compañía a Paseo de la Cas-
tellana, nº 141, de Madrid.
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